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Esta cartilla se elaboró con el fin de divulgar los resultados del proyecto de

investigación “Paz y justicia social en los estudiantes de derecho: Un estudio a

la formación socio humanística de la Facultad de derecho de la Universidad

Santo Tomás seccional Bucaramanga”; en el cual, se evaluaron los resultados

del proceso de formación socio humanístico y de fundamentación en torno a

los conceptos de paz y justicia social que tienen los estudiantes de pregrado

de la facultad de Derecho de la Universidad Santo Tomás seccional

Bucaramanga.

Los resultados obtenidos sugieren que la concepción de paz que prevaleció

entre los estudiantes de pregrado de la facultad de Derecho de la Universidad

Santo Tomás seccional Bucaramanga es aquella donde la paz guarda

estrecha relación con el orden legal. Con respecto a la concepción de justicia

social los estudiantes se inclinaron por la justicia social como la garantía de

las necesidades básicas.

01



02

Doctrinalmente se ha afirmado que las universidades juegan un papel

importante en la creación de la cultura de paz, por lo tanto, se presentará

como los estudiantes de Derecho de la Universidad Santo Tomás seccional

Bucaramanga han interiorizado los conceptos de paz y justicia social y con

ello, evidenciar los alcances de la formación socio humanística de la

universidad sobre estas concepciones por parte de los estudiantes. 

La paz y la justicia social son conceptos bastante amplios y abstractos, que se

llegan a manifestar en diferentes estadios, lo cual amerita que los estudiantes

desde las aulas de la facultad de derecho se cuestionen al respecto, indaguen

y sean críticos frente a estos conceptos y la realidad social colombiana.

El objetivo del proyecto de investigación que dio origen a esta cartilla fue

identificar los resultados del proceso de formación socio humanístico y de

fundamentación en torno a los conceptos de paz y justicia social que tienen

los estudiantes de pregrado de la facultad de Derecho de la Universidad Santo

Tomás seccional Bucaramanga.
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Para obtener  los resultados expuestos en la  presente cartilla,  el proyecto tuvo

que pasar por diversas etapas de investigación. La primera de ellas fue de

fundamentación teórica la cual, consistió en describir las principales

conceptualizaciones de las categorías de paz y justicia social abordadas por

doctrinantes latinoamericanos.  Posteriormente,  sobre dichos autores se

realizaron fichas de análisis bibliográficos que fueron emparejadas y dieron

como resultado cinco conceptos calves sobre la paz y seis sobre la justicia

social. 

La segunda etapa consistió en la generación de categorías de análisis que

permitieron diseñar una encuesta, instrumento propio de la investigación

cualitativa, que fue aplicada a los estudiantes de la Facultad de derecho de la

Universidad Santo Tomas seccional Bucaramanga y de allí se obtuvieron los

resultados presentados en la presente cartilla.
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El enfoque metodológico que guio este proyecto de investigación fue el

cuantitativo,  ya que en la primera fase de la fundamentación teórica entorno

a los conceptos de paz y justicia social, se utilizó la herramienta de

investigación de análisis de documentos y, como instrumentos de recolección

de información, las fichas de análisis bibliográfico. 

Para la segunda fase -que consistía en el diseño y aplicación de instrumentos

que ayudarían a determinar a quienes y como aplicar la encuesta-,  se utilizó

el programa de cálculos estadísticos “netquest” con el fin de obtener una

muestra representativa de la población y que permitiera realizar la encuesta la

cual vislumbró la forma en la que los estudiantes de pregrado de la Facultad

de Derecho llegaron a percibir la paz y la justicia social.

Los datos obtenidos, ayudaron a analizar los resultados  la formación

humanista presente en la Universidad Santo Tomás. En este sentido, para

calcular la muestra representativa de la población se tuvieron que requerir  los

siguientes datos: 

Tamaño de la población: En este caso se trata del total de estudiantes de

pregrado de la facultad de derecho de la Universidad Santo Tomás

seccional Bucaramanga, la cual es de 945 estudiantes activos.

Error máximo aceptable: Es de un 7% y representa la posibilidad de que el

muestreo aleatorio no sea representativo de la población. 

Nivel de confianza deseado: Es de un 93% y a diferencia del error máximo

aceptable, este indica la posibilidad de que la encuesta sea representativa

de la población. 

Desviación estándar o heterogeneidad: Esta es de un 0,5% y representa la

diversidad de la población.
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Se presenta como un escenario de justicia
social en el que los individuos pueden tener

acceso a las necesidades basicas tales
como una educación, una vivienda digna,

salud, entre otras. 

Logra evidenciarse a tráves de los
movimientos sociales que involucran la

participación activa de las personas para
hacer valer sus derechos, exteriorizando
valores de participación  dentro del orden

democrático.  

Solución Pacífica de
Conflictos

Desde un Proyecto
Colectivo

PAZ

Desde las Necesidades
básicas

Desde el Orden
Legal

Se evidencia la paz como el camino
que se toma para resolver las

dificultades mediante el dialogo y
acertividad.

Desde el
Cristianismo 

La paz consiste en un estado asociado a
un ser superior llamado Dios que

inmersamente conlleva la aplicación de
los valores cristianos tales como amor al

prójimo y la solidaridad. 

La paz se evidencia como el
reconocimiento y el respeto hacia el

sistema jurídico evita la
presencia de conflicto y 

 violencia 



Solución Pacífica de Conflictos
30%

Proyecto Colectivo
29%

Orden legal
19%

Necesidades Básicas
14%

Cristianismo
8%
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Con respecto a los estudiantes del
módulo de fundamentación donde
se comprenden los dos primeros
semestres de formación de los
estudiantes de derecho, se observa
que su concepción de paz está
enfocada principalmente a la
solución pacífica de conflictos y la
paz como el resultado de una
construcción colectiva.
Comprendiendo la primera un 30%
de las respuestas y la segunda 29%,
y la categoría con menos porcentaje
es la paz enfocada desde una
perspectiva del cristianismo, con un
8% 
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Con respecto a los
estudiantes del módulo
politico económico que
comprende el tercer y
cuarto semestre de
formación académica, la
concepción más
recurrente es la de un
orden legal con un 35%,
seguido de la solución
pacífica de conflictos con
un 25% .

Orden legal
35%

Solución Pacífica de Conflictos
25%

Proyecto Colectivo
22%

Necesidades Básicas
13%

Cristianismo
5%
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Los estudiantes del módulo privado
que corresponde a los semestres
quinto y sexto, es decir en la mitad
de la formación académica,
seleccionaron en mayor medida la
concepción de la paz asociada a
la solución pacífica del conflicto,
correspondiendo un 28% del total
de las respuestas, seguida de la
paz como el respeto por el orden
legal que comprende un 24% 

Solución Pacífica de Conflictos
28%

Orden legal
24%

Necesidades Básicas
22%

Proyecto Colectivo
18%

Cristianismo
8%



Orden legal
28%

Necesidades Básicas
25%

Solución Pacífica de Conflictos
25%

Proyecto Colectivo
17%

Cristianismo
5%
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En los estudiantes del módulo
penal que son aquellos que
cursan su séptimo semestre hubo
resultados similares en 3
categorías, en primer lugar, la
categoría más relevante para
estos es la paz como un respeto
por el orden legal con un 28%,
seguido  de las concepciones de
paz como la satisfacción de las
necesidades básicas y como la
solución pacífica de conflictos, las
cuales corresponde cada una a
un 25% de las respuestas.
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Los estudiantes del módulo
laboral, que se encuentran
cursando octavo semestre,
coinciden con una mayoría del
34% en que la categoría de paz
más relevante es aquella que
percibe la paz como el respecto
por un orden legal que por sí
como un pilar para mantenerla ,
y en segundo lugar, con un 24%,
está la concepción de la paz
como el disfrute de las
necesidades básicas de las
personas.

Orden legal
34%

Necesidades Básicas
24%Solución Pacífica de Conflictos

20%

Proyecto Colectivo
17%

Cristianismo
5%



Orden legal
30%

Proyecto Colectivo
26%

Solución Pacífica de Conflictos
24%

Necesidades Básicas
15%
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Los estudiantes de noveno y
décimo semestre, que están
finalizando su formación
académica, conforman el el
curso de profundizaciones,
resuelven  que la categoría con
más relevancia es la de la paz
entendida como la armonía y
respeto por un orden legal. En
segundo lugar, la categoría más
relevante es la paz como el
resultado de un proyecto
colectivo con un 26% .

https://ideogram.ai/api/images/direct/tsXnbbSAQaarubuealKy0w.jpg


Orden legal
28%

Solución Pacífica de Conflictos
26%

Proyecto Colectivo
22%

Necesidades Básicas
18%

Cristianismo
6%
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Finalmente, los resultados de
todos los estudiantes de
pregrado de la facultad de
derecho apuntan con una
mayoría del 28% que la
concepción de paz  se asocia
por el respeto de un orden legal,
seguido a que la paz se obtiene
solucionado los conflictos de
manera pacífica con un
porcentaje del 25%.



Igualitaria

Necesidades
sociales

Mérito Legalidad

Transicional

Participación
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Igualdad en acceso a
derechos, bienes y

servicios. 

A cada persona se le deben
garantizar el cumplimiento de
sus necesidades individuales

básicas.

A cada persona le
corresponden los bienes

sociales según sus
méritos.

03

Una forma de No repetición,
Verdad, Justicia, Reparación

y Restitución de la
democracia

Actividad que involucre
comunidades, grupos

sociales, y diversas uniones
que actúen en pro del bien

común.

La única forma de conseguir
una justicia social es

mediante la creación de un
ordenamiento jurídico

fuerte.

JUS
TICIA

SOCIAL



Necesidades sociales
37%

Igualitaria
36%

Transicional
17%

Participación
5%
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En primera medida con respecto
a la concepción de justicia
social, los estudiantes del
módulo de fundamentación
determinaron, con una mayoría
del 37%, que la categoría más
relevante para conseguir la
justicia social es garantizar las
necesidades sociales de las
personas, y en segundo lugar,
con un 36%, que todas las
personas partan de condiciones
de igualdad similares y con ello
tengan acceso a las mismas
oportunidades .
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En segundo lugar, los resultados
con respecto a los estudiantes
del módulo político económico
apuntan que la categoría más
importante para conseguir la
justicia social se relaciona con
la garantía a los ciudadanos de  
oportunidades y mecanismos
para participar en la vida social
y democrática, obteniendo esta
categoría una mayoría del 37%,
seguida de la justicia social
como poder gozar del
cubrimiento de sus necesidades
sociales con un 34%.

Igualitaria
37%

Necesidades sociales
34%

Transicional
17%

Legalidad
6%Participación

5%
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Por otra parte, los estudiantes
del módulo privado, con una
mayoría del 38% frente a las
demás categorías, expresaron
que la categoría con mayor
relevancia para obtener la
justicia social es la participación
en la vida social y la
democracia. En segundo lugar,
con un 32% está la concepción
de justicia social como respetar
y garantizar que se cubran las
necesidades sociales.

Igualitaria
38%

Necesidades sociales
32%

Transicional
16%

Participación
7%

Mérito
4%

Legalidad
3%
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Con respecto al módulo penal,
estos se enfocaron en que la
categoría esencial para lograr la
justicia social es que los
ciudadanos puedan gozar de la
garantía de sus necesidades
sociales, respuesta que
represento la mayoría con un
33%, y, en segundo lugar, la
justicia transicional,
garantizando la no repetición de
los hechos victimizantes, la
verdad, justicia y reparación con
un 31% 

Necesidades sociales
33%

Transicional
31%

Igualitaria
25%

Legalidad
6%Participación

5%
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En relación con el módulo
laboral, la categoría con
mayor número de respuestas
fue la justicia social como el
respeto y garantías para que
se ejecuten los mecanismos
propios de la justicia
transicional y sus principios,
correspondiendo a una
mayoría del 35%; y
seguidamente, con un 29%, la
justicia social como el disfrute
de las necesidades sociales .

Transicional
35%

Necesidades sociales
29%

Igualitaria
27%

Legalidad
5%



Necesidades sociales
37%

Transicional
29%

Igualitaria
24%

Mérito
5%

Legalidad
3%
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Con respecto a los estudiantes de
noveno y décimo semestres que
comprenden el componente de
profundización, se observa que su
concepción de justicia social en
donde los ciudadanos cuentan
con el respeto y garantía de sus
necesidades sociales,
representando un 37% de las
respuestas, y, seguidamente, con
un 29%, la categoría de la justicia
transicional como la forma más
adecuada de conseguir la justicia
social.



Necesidades sociales
34%

Igualitaria
31%

Transicional
24%

Participación
4%

Legalidad
4%
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Finalmente, al recopilar todos los
resultados, se obtiene que de la
totalidad de los estudiantes de la
facultad de derecho que componían la
muestra, un 34% perciben la justicia
social como el respeto y garantía de
las necesidades sociales de los
ciudadanos, y en segundo lugar, con
un 31%, la justicia social como la
participación social y democrática de
los ciudadanos. Como la categoría
menos acogida, con apenas un 3%,
asocia la justicia social como dar a
cada quien en relación a los aportes
que tenga con la sociedad, es decir
una justicia enfocada en el mérito



Se puede inferir como el
estudio avanzado del derecho,
como lo son los módulos penal,

laboral y el componente de  
profundización; permite influir
en que la categoría con más

votos es la de la paz respecto
del orden legal previamente

establecido.

Se puede ver como el estudio del
módulo privado influencia a los

estudiantes en relación a su
concepción de paz, como lo es, por
ejemplo, el curso de la asignatura

de Mecanismo Alternativos de
Solución de Conflictos, que

permitió posicionarla como la
categoría más acogida por los

estudiantes. 

Se puede evidenciar  como desde
este módulo los estudiantes a través
de la carrera  comienzan a asociar la
paz,  mayormente, como el respeto

hacia el orden legal  y como segunda
opción más recurrente aquella que

explica la paz como la solución
pacífica de los conflictos. 
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 Prevalencia por el
entendimiento de este

concepto como el respeto del
orden legal existente. 

Es importante resaltar que dicho
módulo está compuesto únicamente

por el primer y segundo semestre, por
lo que esos estudiantes aún no están
inmersos de manera profunda dentro

del estudio del derecho; de esta
manera tienen una visión de la paz no

tan asociada al normativismo.

 La categoría menos
representativa con respecto a

la paz fue aquella que
explicaba la paz desde una

idea enlazada al cristianismo. 

CONCEPCIÓN DE PAZ

Categoría menos
representativa

Fundamentación: Paz
como solución pacífica

de conflictos

Político
Económico

Privado: Paz como
solución pacífica de

conflictos

Últimos
semestres
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Se evidenció que prima la concepción de
justicia social como la garantía de

necesidades sociales y en segunda medida
se halló que el otro concepto más aceptado
sobre esta idea es el de justicia transicional,

lo que permite ver una influencia del
momento social del país. 

 En el módulo de fundamentación se
encontró que la concepción más

prevalente sobre justicia social es
aquella que la explica cómo garantizar
necesidades sociales, seguido de esta,
la segunda opción más prevalente fue
la justicia social desde una perspectiva
igualitaria, resultados que se invirtieró

respecto del el módulo político
económico.

Se tuvo como concepción más relevante
de justicia social la garantía de

necesidades sociales y, seguido de esta,
la justicia transicional. Esto es importante
ya que evidencia que en este módulo se

empiezan a discutir de manera teórica las
implicaciones de la justicia penal

ordinaria, y a partir de ello, los
estudiantes harán un análisis  con base

en  la comparación con el modelo de
justicia transicional en un modelo de

justicia como el colombiano.

Durante su estudio, se tiene un
acercamiento más evidente de las
condiciones de desigualdad que

presentan los habitantes del país,
incidiendo que, como variable más

aceptada, se adopte la justicia desde la
perspectiva igualitaria. 

Dentro de la comunidad universitaria
existe prevalencia por el entendimiento de
la satisfacción de prerrogativas mínimas
como el punto clave de dicho concepto.

Por el contrario, se pudo evidenciar que la
concepción de justicia social, entendida
como la menos relevante, corresponde a

aquella que está enfocada en el
 mérito.

 La categoría más aceptada es la de
justicia transicional, y como segunda

opción se tuvo la garantía de
necesidades sociales. Se puede analizar
este resultado como la materialización
de un proceso teórico que inicia desde
el módulo penal, donde los diferentes
modelos de justicia hacen parte de las
discusiones y finalmente, en el módulo
laboral, donde se termina un ciclo de

módulos y se concreta cada concepción
de justicia social. 

Mod Laboral

Mod Profundización

Fundamentación vs
 Político económico

Mod Penal

JUSTICIA SOCIAL

Político económico
vs Privado
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